
 

La organización de este evento, les invitan a participar en el primer torneo LIV 
que se perpetrará en Motril. 

 

REGLAMENTO DE COMPETICIÓN 

1. Competición por equipos e individual. Modalidad Stableford. 

2. Tres días de Competición: 6, 7 y 8 de diciembre de 2024 en Los Moriscos. 

3. Equipos de 4 jugadores. Cada equipo podrá contar con un jugador suplente 
ante la ausencia de algún jugador del equipo en cualquiera de las tres 
jornadas. Además la organización se reserva la facultad de formar equipos 
cuando existan jugadores individuales que no pertenezcan a ninguno. 

4. El número de equipos será un máximo de 15 

5. Cada equipo se bautizará con un nombre no ofensivo ni polémico.  

6. Calendario: primer y segundo día se contabilizan las tres mejores tarjetas 
del equipo, el tercero puntuarán las cuatro tarjetas del equipo. 

7. Partidas: Los equipos se distribuirán por parejas en distintas partidas (las 
dos primeras jornadas por hándicap, la tercera por clasificación) 

8. Handicap de equipo: Ningún jugador podrá jugar con una hándicap bruto 
superior a 30 para las mujeres y 24 para los hombres. El hándicap de cada 
jugador y el resultado de cada jornada será el que determine la Federación a 
través de la aplicación de resultados. 

9. Clasificación: La clasificación final será el resultado de la suma de puntos 
Stableford conseguidos por cada equipo en cada jornada según lo dispuesto en 
el punto 4. 

10. En caso de empate de puntos por equipos ganará aquel cuya suma de 
hándicap de sus jugadores sea inferior. 

11. Premios: Trofeo Campeón motriLIV al equipo ganador y pequeño regalo al 
ganador individual de cada jornada 

12. Inscripción en Casa Club de LOS MORISCOS. Cada equipo deberá 
abonar 20 euros al apuntarse, siendo por cuenta del jugador el precio del 
Green-fee. Para aquellos jugadores que no cuenten con abono o convenio, Los 
Moriscos ofrece por los 3 días el precio de 38 euros cada día, siendo de 40 
euros para el caso en que no se jueguen todos los días. 

13. La Organización podrá modificar o completar algunos puntos de este 
Reglamento siempre en la intención de un mejor desarrollo de la competición o 
por la omisión de algún aspecto que afecte a su celebración. 


